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BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
& Er^DÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Obljvn *" ' -..•w—.-w • i* ■ ■
«>$) 84etS í la iS^A,a‘i ií'3^,‘c ■ -eo' pwriM y teLiL '«clón. 8i 0 ^^-ón peninBular.aloaveiniedUs
?rei? d,eP0nici 0 nG <iRPO"icsa otra cosa. (Código

InmBdiatameitO que loe señorón Alcaldes y Secretarios reciban esto 
Bo j.e t ín  Of ic ia l , dispondrán quo Be fije un ejemplar en el sitio fie 
(¡oetumbre, donde pernianooorá basta el recibo dol siguiente, •

mbiíén1? «n0” .^¡S'atorian para la capital de 
Más nnehír C‘a ^oi,fo ou e!ln' V desdo cuai ro ■ l isblcs do la raisina ¡iros incia. (Loy de 8

Los 8wa. Secretarios cuidar¿vn: " ajo su máe estrecha reaponeablU- 
dad, de conservar los números di .te BOLÉt In , coleccionados orde
nadamente para en enouadoraaoron. que doberú verificare# al tuoeü 
de cada semeatre. ■

OFICIAL
_------ --------------------

t» n ur>as e T^í . —o. rn. iv. ei rnncipe 
tant Emilia «ntCS dem^s personas de la Augus- 

e &alud. Outinuan sin novedad en su impor-

Macuto. 17 marzo 1928).

s e c c ió n  f r 55r a
Ministerio de Fomento

Le a l e s o r d e n e s
ij’mo. Sr , Núm. 39-
'^icís^01! de sín081^ que alcanza en España 
^ticaEr ^e"era ní.’ vacunas y productos bio- 
‘^stie las enf - ' l Va PreVenir, curar y diag- ^va^'.tien^^^dades de los animales do- 
?rvaciz ^lo e ¡ni aVmeñtar a medida que se 

s PlanCi (le la rf'es la explotación y con- । íen°s ,S^le y di, <llleza pecuaria. Pero si bien
^str^Tto qu?"? de [l"e difunda, no as 

1q s ¿m-/! amParo de este deseo que
lk,,striaa.C‘.eiiaa ySís en general por aceptar 

’^íeresL0 p^^res® brindan, se crean
Dr Mtr. > Vcces dB -y Procedimientos comercia- ¿eT?Uan.€n absoluto la

s terapéut LUencia persigue al ofrecer 
bh - l euticos y preventivos para la ga-

‘Ce Mentido •
se viene recogiendo quejas, 

que unas veces afectan a la ineficacia de los pro
ductos y otras a la recomendación extemporánea 
é interesada, por funcionarios que, por ejercer 
autoridad, deben permanecer alejados de toda 
actividad comercial, y en capibio, velar por que 
la aplicación de los sueros y vacunas se realice 
en condiciones reglamentarias, y hasta llevados ' 
de su celo constituirse en consejeros de los ga
naderos, para ilustrarles y procurar que única
mente se apliquen aquellos productos de recono
cida eficacia, estudiando en cada caso los resul
tados, como enseñanza que forme y acúmule la 
experiencia profesional.

Para evitar tales anomalías y velar por la 
pureza de este comercio, evitando a los ganade
ros y profesionales la ocasión que sujíone el eri
girse en productores y vendedores dg sucróS y ' 
de vacunas, aqucdlos mismos que tienen autoridad 
sanitaria y deben constituirse en veladores 'de 
fas buenas prácticas pecuarias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
1,° Declarar incompatible a los individuos 

pertenecientes al Cuerpo de Iirspectores de Hi
giene y Sanidad pecuarias el ejercicio del cargo 
oficial con el de Director, Consejero. Representan
te. Accionista, etc., de todo Laboratorio nacional 
o extranjero, dedicado a la elaboración de sue
ros. vacunas y productos antisépticos, asi como 
Con la publicación de revistas, periódicos, proyec
tos y toda propaganda conducente a imponer 
dichas productos a los ganaderos y profesiona
les,' con lo cual se quebranta el prestigio de los 
Inspectores y pierden su libertad de ación.
. ~.° En el plazo de ocho días, a contar de la 
^cha de la publicación de esta Real orden en la 
‘‘Gaceta de Madrid”, todos cuantos se encuen
tren en el caso de incompatibilidad señalado en 
di apartado primero, deberán dirigirse a este Mi-
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nisterio, expresando, bajo su más estrecha ics- 
ponsabilidad, si optan por el cargo de Inspector 
pecuario o, por el contrarió, desean continuar 
como Directores, Consejeros, Representantes, 
etc., de los Institutos o Laboratorios etc. a que 
ellos pertenezcan. .

30 Por la Dirección general de Agricultura 
v 'Montes se dictarán las órdenes pertinentes, a 
fin de que se ejerza la más estrecha vigilancia 
para el cumplimiento de esta disposición, decla
rando baja en el Cuerpo de Inspectores de Hi- 
xriene y Sanidad pecuarias a aquellos que no con
testen y persistan en seguir este comercio y su 
propaganda; y . .,

4.» Queda prohibida la implantación de nue
vos Laboratorios dedicados a la elaboi ación y 
venta de sueros y de vacunas destinados a los 
animales, debiendo la Dirección general de Agri
cultura y Montes, en el plazo de quince días, a 
partir de esta fecha, proponer un Reglamento 
que regule el establecimiento de dichos Centros 
v la comprobación de sueros y vacunas y produc
tos biológicos para los animales, que estará a 
cargo de'la Estación de Patología pecuaria y 
Laboratorio de sueros v de vacunas, afecto al 
Instituto Nacional de investigaciones y expe
riencias agronómicas y forestales, teniendo en 
cuenta las disposiciones vigentes en materia sa
nitaria. Tr _ .

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 29 de febrero de I928.—Benjumea. 
Señor Director general de Agricultura y Montes.

Núm. 40.
Habiendo surgido algunas dudas acerca del al

cance y espíritu del Real decreto de. I9 de enero 
último, (pie declara de la competencia de los In
genieros de Caminos la inspección y vigilancia 
de la explotación de canteras, cuando se trata 
de trabajos realizados por el Estado o Corpo
raciones delegadas de éste para la ejecución de 
Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispo
ner que se aclare el Real decreto en el sentido de 
que dicha inspección y vigilancia corresponderá 
al Cuerpo de Caminos únicamente en los casos 
en que el producto de la explotación se destine 
en su totalidad exclusivamente a obras públicas 
del Estado o Corporaciones delegadas, ejecuta
das ya por administracción. bien por contrata, 
continuando en todos los demás casos encomen
dada la inspeciím y vigilancia de las canteras 
al Cuerpo de Ingenieros de Minas y personal 
subalterno, según preceptúa el artículo I77 del 
vigente Reglamento de policía minera.

Es también voluntad de S. M. que a los efectos 
estadísticos se remita por las oficinas de Obras 
públicas a las Jefaturas de los distritos mineros’, 
en el primer trimestre de cada año, los datos de 
explotación de canteras correspondientes al año 
anterior.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás rícelos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 1 de marzo de I928.—Bc h - 
j tunea.
Señor Jefe de la Sección de Minas e'Industrias 

Metalúrgicas.

Núm. 4I. ' 3
limo. Sr.: La última convocatoria L^ e ^ya

para completar la plantilla del Cuerpo du
dantes de Obras públicas, que tuv-) uteS de 
sivamente entre Sobrestantes y ‘ ftiiv 
Obras públicas, no dio número suhcie’ .. jeS de 
cionarios, dadas las crecientes (neces 
los servicios de Obras públicas, razón 
es urgente tenga lugar una nueva s' t¿ciii'
en la que se dé entrada a otros aux.1 y prác-
cos que posean conocimientos teonc"^^'p^itid’1- 
ticos' similares, y. dada la diversupi • iüa, 
conviene establecer algunas diferencia (pv¡dién- 
terias cuyo conocimiento se les exige.
doles en "dos grupos, a cuyo efecto, a^o-

S. M. el Rey (q. D. ?.) ha tenido sl.
rizar dicha convocatoria con sujeciu 
guientes instrucciones: . . . o-rup^’

1 .a Se dividirán los ejercicios en t¿^¡as ób' 
A y B. que comprenderán todas las n ^ornia 
jeto del examen, que se desarrollaran adelante 
y con arreglo a los programas que 1 ‘ 
se detallan. en esta

2 .a Tendrán derecho a presenta _ intes ¡r 
convocatoria únicamente los ‘ ¿e M1'
Obras públicas, Aparejadores, Auxili' - ^clllta' 
ñas, Montes y Agrónomos y Capaia - se 
tivos de Minas, los cuales solo nc ’ < grnp^ 
sometidos a las pruebas que compie’1 ’porre1'0 
B; los Delineantes con título oficia <rrup0'” 
de faros, que habrán de actuar en1a¡ nStrá& S'l,í 
no podrán pasar al B sin haber de1 debe1"11 
¿ciencia en el A. Todos los aspi'<1e| ¿fa c 
tener menos cuarenta años de ce - ,
que den comienzo los exámenes. , •..stancia1’ A

3 .a Los aspirantes dirigirán sus _ -
Director general de Obras publicas . jnstafl^ 
de abril próximo, y acompañaran - ‘ ondid1 ¿
la partida de nacimiento, con los '0 -gg de 
títulos o certificados de estudios > -^o pla/^
vicios, debiendo satisfacer en c qnlinos-.1 .[ 
en la Pagaduría de la Escuela de: 
concepto de derechos de examene., 
de 25 pesetas en metálico. la Escu

4 .a Las pruebas tendrán lugar. en p^rto-
de Ingenieros de Caminos, <- an<i■ - Cue 1- 
ante una Comisión de Ingem^1'13. 
nombrada por el Director geneu . ^sCvtvO 
blicas a propuesta del Directoi j y je n-. 
Las pruebas darán comienzo el 
próximo. piídos a5 .a "Us aspirantes serán smm t 
guientes ejercicios:

GRUPO A.—Ejercicio
de cuestiones de carácter cb n,, . 0 b^jAca5
y geométricas, con datos nl"”j zados ^-Lcí0' 
interpretación de fórmulas } ., ec’ •
y figuras geométricas.—Resoluci g jncOg
nes de primer grado con una aCión sOliu 
e interpretación gráfica de u ■ clase.^? . 1U1 
incógnitas de cualquier. gra< " tí'b
ción' de triángulo rectilíneo-• ■ ,trjcas. - 
méricas, de logaritmos, triq"'
y máquinas de calcular• ^naciá» Jdc' oct;

Ejercicio numero licrptr. iL
volúmenes v pesos de hgm cout01, de' 
métiic, ciernen'lie: en tour
i rados mediante descompon ( .
mentales.

CRUPO B.—Ejercicio 'dibuj0 deftn, 
dn croquizacion previa y el
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2.° 
'ivos 

.3.°

viciog|Un¡l lol)ra d6 Ias sc ejecutan en el ser- 
cionp06 - .as públicas, figure o no en las colée
la G S ° • ^e8> con los datos suministrados por 
tes On^1S•On, £ompletados con los que los aspiran- 
ciíitar 't I1611 y la Comisión juzgue oportuno fa-

1 o "p datos serán de tres clases: 
tos L ara obras de fábrica (puentes, acueduc-

• I equeños edificios, etc.).
ai'a obras metálicas (elementos construc- 

e*]samblajes, etc.).
Pisos r ara ?bras de hormigón armado (puentes, 

l.,osJ ?enc’l*as estructuras).
eniunpconsistirán en criquis acolados y 
c°nstihtlClOn C*e ^as fábricas y materiales que 
^ano .fVcl[ *a obra.—La croquización se hará a 
^ricu1-i iZa(a' .Ct?n laP*z> sobre papel blanco, cua- 
ejecuhiv °i m'limetrado.—El dibujo definitivo se 
bado ' r e 'aPÍz sobre papel blanco o milime- 
'ictallc 'acübll.',ones de tima y con el suficiente 
el •' Precisión para poder ser colocado por 
c°rte.s Hl —^ÍRurarán en él las proyecciones,
Para def . y diferentes escalas necesarias 
'litación “i1’" 1COmP^etamente la obra, así como in- 
pláse de fh -S ^éspiezos correspondientes a cada 
yecciun 1 11 lca’ aunque algunas de aquellas pro- 
’^odo dh- cortes 110 estén representados de un 
'l’dato.s 'eC 10 Cn P* crocluis que se dé a los can

ción ''úmero 2.—Comprenderá la cubica- 
•v clases'1 ■l,1|'Clon (le una °^ra c^e ^as condiciones 
de lln ..."húcadas anteriormente sobre la base 
f|Ue se completo y acotado de la misma,
1 1^ sol a cada aspirante junto con los
^^^ezc]’10 abricaS, materiales, proporciones de 
Se consta',!8 3 Precios elementales y unitarios que

Rjer. Cn precisos-
''^niah"'! .''úmero 3.—Este ejercicio consistirá 
'“^Pleto'<! ccrráda y en el levantamiento 
Zpria de i .' '. p'ano- con curvas de nivel de una 
íacndo u../que señalará la Comisión, ha- 
CiIJri?eniesU ' ' J"vcles Y taquímetros de marcas 
illa el Íía , paia cuya corrección previa se les 

í.atos de rqm*)o suficiente. Una vez tomados los 
11!,retas m"'"P°’ sc cutregarán a la Comisión las 
jijóte fcnnVLr51'1 examen'.—Los trabajos de ga- 
1>ujo en n? "/Vi611 el cálculo de las libretas y 
,l esca]a (pu.ies(1 bpuco y con tinta del plano en

. ,fecci’ón Tendrá por objeto la cou-
J^rado dp n d'bujo completo sobre papel mili- 
<’• :Seccióu (i ,lUn P^fil longitudinal, transversales 

o c* ganada de trozo de vía de comunica- 
lnníe sobré i’,,CUí° trazado se facilitará al aspi- 
ni ' el Perfil 111 P an9 en curvas de nivel.—Cálcu- 
r/as de tierr^60 a v’a cubicación de las 

ÍJnúsión a" se§'un rasantes marcadas por la

de los\P\n.nero 5— Comprenderá la ejecu- 
b 1 y rectas^nencles rePlauteos: Enlaces de cur- 
ter s de éurvn f^ocarril y carretera.—Peral- 
bri'6110 quebr-)HS' ^cP!anteo de una curva en 

dado el a lo -~RepIanteo de una obra de fá- 
. tercie; P^110 de construción.

Comkl;Aer°i 6,~"E1 candidato demostrará 
la aforOs ® ?n el, conocimiento de la práctica 
así COrrespond;Aaf1On en ?ada caso de las fórmu- 
cá vC01u° ‘el Ja i1168? 'Siegun la Instrución oficial, 
pF "eos ,]p l€ la de los ensayos físicos y me
dico se les"!?1?11*1168 de construcción, a cuvo 
vC,°nes de 1 ntregan en el primer caso las con- 

en el semn'iVT161116 se haya de aforar, 
s mao las probetas ya confeccionadas.

A la terminación de un cierto número de ejer
cicios, a juicio de la Comisión, podrá ésta eliminar 
a los aspirantes que no demuestren su suficiencia 
para continuar los exámenes. _ . . .

Para los trabajos de campo, la Escuela facili
tará el personal y material necesario.

En los trabajos de gabinete y campo podrán 
los candidatos hacer uso de Manuales. Labias, 
reglas de cálculo, etc., de su propiedad, con pre
via autorización de la Comisión examinadora.

Los aspirantes admitidos tendrán derecho a 
ingresar al final del actual Escalafón del Cuerpo 
de Ayudantes de Obras públicas en el orden en 
que sean clasificados por la Comisión examina
dora.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. T. muchos años. Madrid. 5 úp marzo de I928. 
Benjumea.
Señor Director general de Obras públicas.

(“Gaceta” 7 marzo I928.)

Presidencia del Consejo de Ministros
REALES ORDENES

Núm. 377.
Exentos. Sres.: Establecido en la dédimosexta 

disposición de* las transitorias del vigente Esta
tuto municipal. que en el plazo máximo de tres 
años se ajuste a los preceptos deja ley de Ar
bitrios de pesas y medidas, que está determinado 
en el apartado K) del artículo 368 del libro se
gundo del referido Estatuto, cuyo artículo es 
una simple enumeración de lo que se considera 
comprendido cn el apartado A) del 360 del mismo 
libro, sin (pie se ordene lo necesario para perfec
cionar el derecho, dejando al arbitrio de los Mu
nicipios el determinarlo en sus ordenanzas mu
nicipales, interesa que no se oponga lo que éstos 
acuerden a lo preceptuado cn el Real decreto de 
7 de junio de I89I. que está vigente y que regla
menta estos servicios; por otra parte, es de ex
traordinario interés para la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros tener conocimien
to exacto de lo que con pesas y medidas se re
laciona, por la importancia que ello tiene para 
el desarrollo y desenvolvimiento del comercio y 
de la industria, que con carácter general y en 
forma especial tiene encomendada dicha Direc
ción, y por lo que puede servirle de. control para 
sus estadísticas de producción y consumo; cn 
vista de lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer: 
l.° Que por las Direcciones generales de Ad

ministración, .Comercio, Industria y Seguros; 
Pesca; Abastos y Rentas públicas, se designe un 
Delegado por cada una de ellas, en el plazo má
ximo de diez días, a partir de la publicación de 
esta Real orden, para que de común acuerdo 
propongan al Gobierno las bases a que deben 
ajustarse las exacciones por Almotacenía y re
pesos, determinando lo que estos servicios tienen 

i de interés general para el Estado, lo que afec
ta al Municipio como carga general del mismo 
y lo que puede ser objeto de arbitrio especial y 
forma en que debe establecerse, y la ordenación 
que ha de darse al personal que debe realizar 
este servicio municipal, evitando las actuales co
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rruptelas y capacitándole para la alta misión que 
se le encomienda.

2 .° Dicha Comisión propondrá a la vez un 
plan de unificación de medidas a base del sistema 
métrico decimal para su rápida y general im
plantación.

3 .0 Que teniendo encomendado el Ministerio 
de Trabajo, Comercio e Industria todo aquello 
que - se relaciona con la Inspección y comproba
ción de pesas y medidas, la designación de las 
personas que hagan las Direcciones generales 
íleterminadas en el punto anterior se comunicará 
por el. titular del Departamento de donde depen
dan, al Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, 
a fin de que éste acuerde el nombramiento de 
los designados y fije las normas a que debe ajús- 
rarse el íuncionamiento de la indicada Comisión.

Lo que de Real orden comunico a \'. EE. para 
su conocimiento ) demás efectos. Dios guarde a 
V. EE. muchos.años. Madrid, 5 de marzo de I928. 
Primo de Rivera.
Señores Ministros de Marina, Hacienda, Gober

nación y de Trabajo. Comercio e Industria.
(“Gaceta" 8 marzo I928.)

Núm. 378.
Excmo. Sr.: El aprovechamiento de las aguas 

mineromedicinales tiene manifiesta importancia, 
no sólo para los beneficios que de ello obtiene 
la salud pública, sino por ser venero de riqueza 
que a la economía nacional interesa conservar, 
tomentando su p^plotación en forma de que se 
logren las mayores ventajas posibles, tanto para 
el Estado1 como para la ¡n-opiedad privada, a! 
mismo tiempo que se mejoran las condiciones 
de higiene y aplicación en cuanto a la salubridad 
se refiere. .

La legislación que rige actualmente sobre bal
nearios y aguas medicinales data del año I874 y 
de entonces acá sólo accidentalmente se ha le
gislado, de una manera incompleta y a retazos, 
por lo que es muy conveniente refundir cuanto 
a ello afecta en un solo cuerpo legal, en el que 
se recojan además todas las enseñanzas y expe
riencia acumuladas durante los sesenta últimos 
años; por otra parte, la legislación de que se 
trata roza por su propia naturaleza la vigente 
sobre propiedad industrial cuyo cuidado esta en
comendado al Ministerio de Trabajo, y a la Pre
sidencia del Consejo’ de Ministros corresponde, 
además deja relación que con el turismo tiene 
esta materia, una intervención de armonía y uni- 
ficadora, ya que lo que se legisle ha de afectar 
en su cumplimiento y aplicación a distintos De
partamentos ministeriales.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis

poner. que se constituya en el más breve plazo 
posible una Comisión interministerial que, pre
sidida por el Jefe de la Secretaría auxiliar de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, D. Máximo 
Cuervo Radigales y compuesta además de un re- 
preseManfe de la Direción general de Sanidad, 
que se nombrará por el Ministerio de la Gober
nación y otro de la Dirección de Comercio e In
dustria. que será designado por el Ministerio de 
Trabajo, se dedique a recopilar y refundir en un 
solo texto legal toda la legislación vigente so
bre balnearios y aguas mineromedicinales, com
pletando las lagunas que en lo legislado observen 

e introduciendo en su dictamen aquellas J1 
ficaciones que estime pertinente proponer, 
por haber sido sancionadas por la Prácbca 
que las modernas orientaciones y necesi 
sociales así lo exijan. que

Es, al propio tiempo, la voluntad de 8. '^¿jo 
la referida Comisión lleve a efecto su, ‘ e|1 
en el plazo de un mes, a contar de la ^^¡ent6 
que se constituya, formulando el correspo' 
dictamen, que será sometido a examen .
Ilición del Consejo de Ministros._ c01i0'

De Real orden lo digo a V. E. para Jiarde1 
cimiento y -efectos consiguientes. Dios g |_2g. 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de marzo - 
Primo de Rivera.
Señores... io2g.)

(“Gaceta" 8 marzt 9

Núm. 379- valir
Excmo. Sr.: Vista la comunicación d( l^ 

blea Nacional de fecha I4 del mes ac 1 c yjnj 
jipando a" esta Presidencia del Consejo 
tros que en la sesión plenaria celebra^ - gliedo 
día se dió cuenta a la Asamblea. ) e- falE 
enterada e hizo constar su sentimieni|,¡ ^ri- 
cimiento de los, señores Asambleístas 
de Orozco y Arascot y D. Angel bern 
y Ñouvillas, .dispo11/
' S. M. el Rey. (q. D. g.) se ha serví lo ^^,0- 
que se declaren existentes en la ^s^Yjieci111^11 
nal las'dos vacantes producidas por el 
to de los señores antes mencionados.

De Real orden lo digo a V. E. l>a,a ' ia 
miento y efectos consiguientes. Dios s h> 
V. E. müchos años. Madrid, 7 (^e

de 19^
marzo

Primo de Rivera.
Señores...

(‘•'Gaceta” 8 marzo

Núm. 380.
Excmo. Sr. : Vista la comunicación 1 ¡ pa'

blea Nacional de fecha I4 del me- • ^111
cipando a esta Presidencia del Conj.' a ell 
tros que en la sesión plenaria cck 'it ‘ ta que 
día se dió cuenta a la Asamblea, ' sll c3 
enterada, de la renuncia presentar la . , e2 . 
de Asambleísta por el Sr. D. Albci 1 
güello, ‘ . -40 disp°,af

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv fofi 
que el señor antes mencionado •,
parte en la Asamblea Nacional- sl] a

De Real orden lo digo a V. E. 
miento y efectos consiguientes. je D
V. É. muchos años. Madrid, 7 m<
Primo de Rivera.
Señores... _<,rzo 19^'(“Gaceta” 8 marzo y

Núm. 38L ^saí1’'
Excmo. Sr. :Vista la comunicación

blea Nacional de fecha I7 (le liel19
cipando a esta Presidencia <lel e11,' e»'
tros que en la sesión plenaria cele - que^ je 
día se dió cuenta a la Asamblea, > _ caip 
tetada, de la renuncia presentada

M.C.D. 2022
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ísta por ei gj. juan usa]:)jega £aq_

¡{ue el señoV' V1' ^).se ha servido disponer
JaLte de la Ae?11^8 mencionado deje de formar Pc Real ^S?lnb ea Nacional.
Vle6to y efee?1 0 a. su con°ci-
p".R mucho. .^siguientes. Dios guarde a *’nno tie R. Madrid, 7 de marzo de I928. 
menores. Lra'

( “Gaceta8 marzo I928.)

PY Súm. 382.
^cino. Sr • r

(k'1 f1 Real de‘a ,'11 511 mPh miento de lo ordenado 
en 2 (le semií.'.'!' e e®,ta Presidencia, núm. I.567, d;l(¿U arlículo j”lbre.ultimo (“Gaceta” del I4), 

el í n 3 '• f e conformidad con lo acor-
-ui M' el Rpvn^J0T de Ministros, .
ñor'1^1"0 de H a J‘ ba setyido nombrar
Por J' Manuel 1/-Mea Nacional al Excmo. se- 
4» ri/rIe de anli 1 t'astro’ Arzobispo de Burgos, 
disno Articule> í//108 Preceptos de la norma fció" ante® cyiteaLartlCul° de la S°berana

T °fett¿sl0 dÍg0 a V' E' Para sn conoci-

( ‘Gaceta" 8 marzo I928.)

Rxcm Múm. 383.
Porel b0- Sr.: pn o. 1- •de 1, Noai de : i11 mplimiento de lo ordenado

Su í^^ptiem'hi-6 tiita ^sMencia, núm. I.567 
^(lo ./bienio 1- J e/timo (“Gaceta” del I4), 

S. ¿"r,el Óonseín 1 ^“fomndad con lo acor- 
Lniemi i el Rey J n C Ministros, 
^Ved? de ia /' • ^-) se ha servido nombrar 
1^'Sa ligado ílea Nacional a D. Ramón 
>os /detuí ' provincial de la Unión 
^ctilo i6 a norma ^n.Se5c P1,cación los pre- 

p 1? de ]a c j t&nnda del artículo 16 y el 
viento ea Orden disposición antes citada. 
P'-M n/ Afectos a V' E' Para su conoci-

de^S años Diüs guarde a
'enores Rivera. ' Lldnd, 7 de marzo de I928.

( Gaceta” 8 marzo I928.)

ORDEN CIRCULAR 
^o.Sr :] Núm. 384.

Cor^tiicoT fuentes viajes que los fuñ- 
COh'^nin0?3’’ reaíi2an 1 !os P?ismos Ministros 
hZ/er 8 Plmtos uL lunci?n de sus cargos 
bSrr a la ^^ionar 1 territo.ri.° nacional para 
fli¿|lletcv efIebrac¡6L ios servicios, vienen dando 
(lis/Min j.0frecidos r ( C UI?. e.xcesivo número de ‘I omitió? ^nunc ,C°n licitud y empeño, que

”> oficial, Ve1^°S el apoy° de »na
M. e] guiadora de tales actos; por

° '■Cfigan h se ba servido disponer
s n ]ugar se ha de entender que 

sus gastos no han de pasar sobre ninguna Corpo
ración u organismo que administre fondos de ca
rácter olicial, oficioso o de contrata, y que sólo 
con carácter puramente particular y voluntario 
pueden organizarse actos de esta naturaleza, que 
en todo caso deben caracterizarse por su sencillez 
y economía, ya que su principal objeto suele ser 
buscar ocasión de facilitar el intercambio de ideas 
entre los concurrentes, lo que se logra mejor or
ganizando actos adecuados a llenar el laudable 
fin de mantener comunicación entre los adminis
trados y los representantes del Poder público.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci- 
mmnto y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 7 de marzo de I928. 
Primo de Rivera.
Señores...

(“Gaceta” 8 marzo 1921)

JECCIÓN SEGUNDA

Núm. 1.274.

CIVIL DE LHMVraCIA Sí
Buscas. — Circula res.

Habiendo desaparecido de la casa paterna, en 
esta, el joven llamado Mariano Gracia Tobías, 
do 1a  años de edad, alto, moreno, cara redon
da, peinado hacía atrás, tipo delgado y algo des
garbado, particular una cicatriz en la parte 
posterior del cuello, viste traje gris a rayas algo 
deteriorado, boina azul y calza botas negras;

En su vista encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás autoridades de esta pro
vincia, practiquen gestiones en averiguación 
del paradero de dicho joven, el que caso de s f f  
habido, será puesto a disposición de mi auto
ridad.

Zaragoza, 16 de marzo de 1928.
El Gobernador civil, 

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN QUINTA*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Según comunican las respectivas Alcaldías, en 

virtud de lo ordenado en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de agosto de I924, y como resulta
do del concurso de primera categoría de 2 de julie 
de I927, han sido designados Secretarios de pri
mera categoría, en propiedad, los individuos que 
aparecen en la relación que a continuación se 
inserta.,sin que su publicación en la “Gaceta de 

1 Madrid' los convalide, cuando hubieran recaído 
■ en persona que carezca de condiciones legales.

Madrid, 5 de marzo de I928.—El Director ge
neral, Rafael Muñoz.

Relación que se cita.
: Albacete (Nerpio).—Juan Cuesta Pérez, opo- 
1 sitor numero 34.

(“Gaceta” 7 marzo I928.)
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Según comunican las respectivas Alcaldías, en 
virtud de lo ordenado en el articulo 26 del Re
glamento de 23 de agosto de I924, y como resul
tado del concurso de primera categoría de lo 
de diciembre de I927, publicado en la Gaceta 
de 11 del expresado mes, han sido designados 
Secretarios en propiedad los individuos que apa
recen en la relación que a continuación se inser
ía, sin que la publicación en la ' Gaceta de Ma
drid” los convalide, cuando hubiera recaído en 
personas que carezcan de condiciones legales. 
Madrid, 5 de marzo de I928.—El Director gene
ral, Rafael Muñoz. . '

Relación que se cita. ,
Lugo (Albadín).—D. Amancio Ortega Martí

nez, opositor número 92.
(“Gaceta 8 marzo I928.)

8 ___________

JEFATURA DE DBRAS PUBLICAS

contratista D. Juan Pablo Sanz, < ^(e
adjudicó la contraía por Real or , ^vo- 
de febrero de ‘925, y a los \ ar¿ 1^ 
loción de la fianza que ae constituí - 1 ^for | 
pender de la contrata, se a'lUnc’3Mde i'1* ' 
midad a la RtM or-l n de 3 de !l
(Gaceta del 2.), en este Bo l e iIN OU afe • 
que los Alcaides de los Municipios a 
tan las obras, remitan, en o! . !a pr^ 
días, a la Jefatura de Obras pubnc 
vinoia, certificación de haber o 0l)tei
contra el contratista por dichas ,*UI]a si 
diéndose que no hay reclamacioi ■ .
se reciben certificaciones. „ElIog6nlí

Zaragoza, 14 de marzo de ’
ro Jefe, Luis M.a Moreno.

SECCIÓN SEXTA/

AVISOS 
' Núm. 1.24G 

Habiendo terminado la ejecución do las obras 
de reparación do la carretera de Logroño a Za
ragoza, kilómetros 126 al 130, el contratista don 
Fulgencio Andaluz, a quien se adjudicó la con
trata por R. O. de 4 de diciembre de 1926, y a 
los efectos de la devolución de la fianza que se 
constituyó para responder de la contrata, se 
anuncia, de conformidad a la R. O. de 3 de agos
to de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  o f i
c ia l , para que los Alcaldes de los Municipios a 
que afectan las obras, remitan, en el plazo de 
treinta días, a la Jefatura de Obras publicas de 
la provincia, certificación de haber o no recla
mación contra el contratista por dichas obras; 
entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones. .

Zaragoza, 12 de marzo de 1928. - El Ingenie
ro Jefe, Luis M * Moreno.

. ♦ * ♦ 
Núm. 1.245.

Habiendo terminado la ejecución de las obras 
de acopios y su empleo de la carretera de Borja 
a Rueda de .Jalón kilóm tros 27 al 33, el con 
tratista D. Máximo Eguizábal, a quien se adju
dicó la contrata por orden de 25 de marzo de 
1926 y a los efectos de la devolución de la fian
za que se constituyó para responder la con
trata, se anuncia, de conformidad a la R. O. de 
3 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo- 

‘l e t Ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de ios Mu
nicipios a que afectan las obras, remitan en el 
plazo de treinta días, a la Je fatura d ; Obras pu 
blicas de la provincia, certificación de h-aber o 
no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 12 de marzo de 1928. — El Ingenie
ro Jefe, Luis M.ft Moreno.

♦ * ♦
Núm. 1.267.

Habiendo terminado la ej cución de las obras 
de reparación de los kilómetros lo al 24 de la 
carretera de Zuera a Murillo de Gállego el

----------------- 0
Belchite. .gbfl.68

Por defunción dd que la
halla vacante una de las don '■ 1 ooO ola jj 
macia de que consta esta localn / ‘ 
do anual de 461*37 pesetas, cn 
misma presentarán sus sohci ooOtad0®]ictü 
caldía, en el plazo de quince días, 0a 
de el siguiente al en que
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
el cual se proveerá. Q9q —El

Belchite, a 14 de marzo de •
ejerciente, José M.n Marín.

Calatayud.

8e abre concurso para
de auxiliar de Secretaría d - cOll el 
miento de esta ciudad, doh 
anual de dos mil pesetas (2. aJ flrti a/

Los aspirantes, que cor f _ may0^ pr. 
del Reglamento deberán de s l edí d, eS 
años y no exceder de 3a a utad^ ^1' 
sentarán sus instancias do 1 ...
secretaría durante las h,)!o¡ s corroí [cu111 
las doce horas del día 31 de

Calatavud, 14 de marzo d
Presidente, A. Bardagí. ¿i

Cosuenda. tainí^
Declarado prófugo lí

mi presidencia el mozo - gU fa . (k 
hijo de Juan y de Val ra, .ag¡(ioacl0’|ecl.Li
sentación en el acto de .a , ‘.geI)t, b 
ración de soldados, por e 1 abril y 
emplaza para 9'ie ( (ie Ciasi^'1 U01% 
comparezca ante la ^"^¡rtiérldo 0 '^n Jí 
visión de la provincia, ai )Ondii fi' 
rará el perjuicio que le corr' tall)ien j 
glo a la vigente ley de Reo1’ 
verifica. ^añí928-'' '

Cosuenda, 14 de marz 
ejerciente, Gregorio Lópe •

Clares. J
né.l.M. SI* rfy

de Farmacéutico ntoa uOiada 0° 
lanquilla, la cual fué anunv

M.C.D. 2022
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86 amin’-í-UmRro f0°ha 2 de febrero dltimói 
a oont n.U6VametltR> Por f^rm’n0 treinta 

^ic ia t  a1 I' que aparezca en el BOLETIN 
U doto//8 Provinci?)-

^hi- y G(uisiste en 412*80 pesetas por ti- 
^^entos f.' /r(t*a’ m^9 •mP()l*{9 de los medí
c,a* yue 8,4/'lla^08 a ^os pobres de beneticen- 
0^0¡al aii'p a^0nado8 con arreglo a la tarifa 
?e 1923 ja’ P°1' Roa! orden de 31 de julio 

pesetas, de igualas, entre 
’^ohas i.? '^^bdadas de varios pueblos, sa 

Y las v'^oras del presupuesto munici- 
(e c^a unu1?" as P°p una Junta responsable 

U8aoij *l() Y por trimestres vencidos.
* ''’^irán •» ^.‘Ves* dobidamente reintegradas, se 
Zu treim-i ^Icald^8’ 011 uloncionado pla- 

Cjypx Uia^j
^Chkj/r^ R'bota, Ude marzo de l‘J28.-El 

14 iaiip Serrano.
.Sahan , °-era- N? 1.277.

de^Ca'^ e* oat,g0 de Recaudador mu* 
o plie. ? PU0blo.
U^.^cr^.^,00?^0'011'68 oslará de manifiesto 

r^slahn ‘íi este Ayuntamiento, todos 

en pü; J68? aju9túdas al modelo inserto 
la», Ly íeoi^?^'0 condiciones, se presentarán 

rx^oe hor-^ ‘V on Pb’ogos cerrados, hasta 
El xr.era der l( e dw veinticinco del actual.

a 14 de marzo de 1928. 40’ ADg: i Bueno.
ljah, Pina de Ebro. N.° 1.279. 

blív^utes .b^'do lugar la reuuióu de re- 
Iq g,6 est; .r8 Ayuntamientos de los puo- 

cíudI.ll,""> íl?,lioial Pai,a qno 86 bizo 
<0 ri ? ‘11 el p,' oca,toria por m dio del anuncio 
an] ^. Obrero ii!^1 N LIf íc ia Lí número, 43, de 
8ehtn °8, so cn-.V’^0’ ÍJOr Ldta de asistencia de 

qUH 'nuevamente por el pro- 
vhú! ^^iiana í.<aa del actual, a las once 

que V.Iu^ar dioha reunión, ad* 
^rnarr. u'za‘quiera el número de asis- 

,a acu0rd^
Lros. uarzo do 1928.- El Alcalde, Agus

de Ebro. N.°!.2G3.
i * Ahalde-Presidonte 

tV6viu 8aLe*: o ° ( ® ^diafranca de Ebro; 
,°S6 b^ióh'á.,!3'3 instruido expediente en 

y paradero de 
i I S01'Vicio (i ’ L los efectos de oxcep-

h* 11M ^‘'celó0^0 Iai iarmas 8U hii° j68ús 
an ^550.^61 emplazo d i 1925, 

• fGcip^ llaoe in¡Vn^ aquél d®1 domioilio 
í- ten^4SndMlez añ09’ sin q»6 h^ta 

hablicrf alguna de su existOn-
(ív Uh ,0 Prev^ni^1^61110 edict0 en cumph- 

k ^es de dpeni6 artíOuIp: doscientos 
^r..d ley d el Reámenlo para la ejecu- 

El 11':!^,10 vigent/^hitám^ y Reemplazo 

AmXi^b7’de marz0 de 1928. 
u,,aio Laborda.

SECCIÓN SÉPTIMA

Stainistración de Mticíá

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 1.271,
Zaragoza,—Pilar, “.

D. Angel Villar y Madrueño, Juez de primerá 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza; 
Por el presente se bao saber: Que en piezá 

de proposición de convenio de quiebra del co
merciante de esta plaza D. Higinio León Osés^ 
en virtud de renuncia que hicieron los acreedo
res D. José Samaranch y D. Max Busehner dé 
miembros de la Comisión liquidadora del resto 
d 4 activo de la quiebra, se convocó a nueva 
Junta para tratar de tal renuncia, si había lugar 
a exigirles responsabilidad y nombramiento^ 
en su caso, de sustitutos, y celebrada dicha Jun
ta los acreedores asistentes, renunciando a exi
gir responsabilidad por la renuncia de aquéllos, 
se limitaron a nombrara otros nuevos, que re
cayó por unanimidad en los acreedores de esta 
vecindad D. Luis Ulibarrena y D. José María 
Mu.nilla, que aceptaron ol cargo.

Y a los efectos de que tal acuerdo pueda lle
gar a conocimiento de los acreedores que no 
asistieron a la Junta, se les hace saber para que 
dentro del término de diez días, a contar desde 
que aparezca inserto en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t ín  o f ic ia l  de esta provincia, puedan.opa- 
ner a dichos acuerdos lo que estimen proce
dente; ap rcibidos de que de no hacerlo en el 
plazo indicado se los tendrá por conformes a 
ostar y pasar por repetidos actrerádk

Dado en Zaragoza, a doce de marzo de mil 
novecientos veintiocho. — Angel Villar y Ma- 
druoño.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 1.273.
Zaragoza.--Pilar. ' u

i Cédula de notificación. ■
El señor Juez de primera instancia del distri

to del Pilar de Zaragoza, en los autos ejecutivos 
instados por Ramón García Martínez, contra 
D. Antonio Aparicio, sobre pago de pesetas, dic
tó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, a la letra dice:

«Sentencia.—En la ciudad do Zaragoza, a vein
tiséis de ¿septiembre de mil novecUptos vein
tisiete: el Sr. D. Angel Villar y Mairueño, Juez 
de primera instancia del distrito del Pilar de la 
misma y su partido, habiendo visto el presente 
juicio seguido entre partes, do la una como de
mandante, D Ramón García Martínez, mayor 
de edad, casado, jornalero y de esta vecindad, 
representados por el Procurador D. Eugenio 
Lascorz, bajo la dirección del Letrado D. En
rique Joaquín Chínente Pérez, y de la otra, 
como d- mandado, D. Antonio Aparicio, indus
trial y de esta vecindad, por su rebeldía, con los 
estrados del Juzgado sobre reclamación de pe
setas; y ..,

Fallo.-Que debo mandar y mando seguir
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adelante la ejecución promovida por D. Ramón 
García Martínez, contra D. Antonio Aparicio, 
por la cantidad de mil cuatrocientas sesenta y 
cuatro pesetas de principal, treinta y cinco pe
setas cuarenta y dos céntimos por gastos de 
protesto, intereses legales do aquella suma des
de la fecha de los respectivos protestos y cos
tas causadas y que se causen, hasta hacer tran
ce y remate en los bienes embargados, y con 
su producto entero y cumplido pago al acree
dor, al de cuyas responsabilidades se condena 
al deudor, a quien se notificará esta sentencia 
personalmente, si así lo solicita la representa
ción del actor, o en la forma prevenida por la 
Ley. Esta es mi sentencia, que pronuncio, man
do y firmo.—Angel Villar y Madrileño».

Y para que sirva de notificación en forma al 
demandado D. Antonio Aparicio, a los efectos 
acordados, expido la presente en Zaragoza, a 
catorce de marzo de mil novecientos veintio
cho.—El Secretario, Celestino Súarez.

Núm. 1.249.
Zaragoza.—San Pablo. 

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita por medio de la presente a Juan 
Charte Satué, domiciliado últimamente en esta 
capital, calle de Inglaterra, núm. 11, a fin de 
que dentro del término de cinco días compa-, 
rezca ante este Juzgado al objeto de ampliar sus 
declaraciones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio a que hubie
re lugar, en sumario 30 1928, sobre hurto.

Zaragoza, 14 de marzo de 1928. — El Secreta
rio, P. H., Mariano Torrijos.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.291.
Mozota.

D. Javier Burdío Tena, Juez municipal del pue
blo de Mozota;
Hago saber: Que para pago del principal y 

costas de juicio verbal civil instruido en este 
Juzgado, a instancia de D. Mariano Boldoba An- 
gai, contra los cónyuges D. Mariano Julián y 
D.R Concepción Aliaga, se sacan a subasta las 
fincas siguientes:

Un campo, secano, en el término municipal 
de Botorrita, que figura a nombre de D. Joa
quín Aliaga, de cabida una hectárea, veintitrés 
áreas, noventa y cinco centiáreas, partida de 
Valdepiti-hiedra; linda al norte con Pedro Pa
blo, sur Mariano Martín, este y oeste con mon
te: valorado en cuatrocientas pesetas.

Otro campo, secano, en dicho ténpino y ex
presada partida, figura a nombre de Mariano 
Martín, de cabida setenta y tres áreas, veinti
nueve centiáreas; linda al norte, este y oeste 
con monte y sur con José Aliaga: valorado en 
doscientas pesetas.

Mitad de un campo en dicho término, parti
da Machillu, cuya mitad es de cabida sesenta 
áreas, setenta y ocho centiáreas; todo él con 
fruida al norte Demetrio Val, sur Leopoldo Bol

doba, este con monte y oeste camino de la H 
dra: valorada en doscientas pesetas. |¡.

Otro campo en el expresado término y^Pa 
da Poza-hiedra, de cabida setenta áreas, tre 
y una centiáreas; linda al norte y sur con ni 
te, este con José da Val y oeste con Julia0 
tín: valorado en doscientas pesetas. , • 10

Otro campo, también en el repetido loroi 
municipal, partida Hiedra, do cabida dos y0 
de tierra; linda al saliente con camino, oO,r, va. 
este con monte y poniente con Miguel Orí10' 
lorado en trescientas pesetas. , 01

La subasta tendrá lugar en este Juzpia jjez 
día treinta y uno de los corrientes, a *as 
horas, previas las reglas siguientes: , ,

l ."* Que no existen títulos de propio1 u 
los cinco inmuebles embargados, si bien 
la procedencia de los mismos por oorifi^1 
los deudores, quedando a cargo del r601 
suplir su falta. oti-

2 .a Que no se admitirán posturas que 0 
bran las dos terceras partes del avalúo.

3 .a Que para tomar parte en la sll')a9 sg je! 
brá de consignarse previamente en la l0^ bj0. 
Juzgado el diez por ciento del valor de * 
nes que sirve de tipo a la subasta. .,n de

4 .a Es condición precisa la presenta 
la cédula personal. ¡j no-

Dado en Mozota, a siete de marzo de 
vecientos veintiocho.—Javier Burdío.—1 • ' • 
Lorenzo Canales Grío.

Núm. 1.303.
Zaragoza—Pilar. jyo?

D. José María García Belengu^r y Gai^1'' ’ goza; 
municipal del distrito del Pilar de 
Hago saber: Que según lo acordado 1 *geI]te 

dencia de esta fecha, se cita por el 
edicto a la herencia yacente de P- Je° 
Huioi García, que tuvo su último dom ao* 
esta ciudad, para que el día veinfib e^[j(y0licía 
tual, a las diez, comparezca en la Sala- yg- 
de este Juzgado, sito Democracia,8096 ontra Ia 
tro, a celebrar el juicio verbal q00 . 0n rO' 
misma ha promovido D. Enrique Lloo p0 
clamación de cuatrocientas noventa y gg¡gten' 
setas, como derechos profesionales P() B01'
oia prestada durante su enfermedad a q g¡ no 
ci; previniendo a la parte demandada l>eb0idíaj 
comparece se seguirá el juicio en su mi

Dado en Zaragoza, a troce de mar p0|e0 
novecientos veintiocho. — José María •_  
guer.—Ante mí, José tranzo._____ ____
‘ OFICIAL

A los Ayuntamientos. rOvéer^
Los Ayuntamientos que dése11' .1 

del archivador y encuadernador g0al y
el Bo l e t ín  Of ic ia l , con arreglo a 0di‘1. 
den dictada a tal fia, pueden bao r/ „ niiiU 
a las oficinas Olibel, calle de D.
ro cincuenta y cuatro, Zaragoza. ooI,r^n 

Precio de los nueve archiva1 " ^j0 el 8 
pondientes a los nueve semestres - 
1923 al 1927, noventa pesetas^__

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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